
Sevilla, 22 de Noviembre de 2012

SE PIERDEN LOS PREMIOS A LA CALIDAD E INNOVACIÓN EN
ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL EN ANDALUCÍA DEBIDO

A LA DEUDA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CON HACIENDA.

El grupo de profesores y alumnos andaluces ganadores de los “Premios a la Calidad e
Innovación en Orientación y Formación Profesional, para el año 2011”, denuncian
que tras presentarse a dicha edición, en los que fueron presentados más de cien
proyectos de distintas CCAA para la obtención de las distinciones a conceder. Y que
tras la lectura de la Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la Secretaría de
Estado de Educación y Formación Profesional, por la que se adjudican los Premios
a la Calidad e Innovación en Orientación y en Formación Profesional,
correspondientes a la convocatoria del año 2011, fueron más de diez centros de
nuestra CCAA los que obtuvieron algún tipo de reconocimiento, lo cual pone de
manifiesto el alto nivel de la educación en nuestra Comunidad y la tarea que los
docentes desarrollan. Los premios con dotación económica fueron concedidos a los
siguientes centros: IES Néstor Almendros, IES Pablo Picasso, IES Beatriz de Suabia
e IES Polígono Sur de Sevilla (primer premio 20.000€); IES Las Viñas, IES Mar de
Alborán, IES Monterroso, IES Carlinda de Málaga (tercer premio 10,000€); IES
Blas Infante de Córdoba (segundo premio 15,000€); IES Torre Almirante de
Algeciras (tercer premio 10,000€).

El pasado 19 de diciembre de 2011 en el Salón de actos del Centro de Ciencias
Jurídicas de Madrid, se nos hizo entrega de los reconocimientos por parte del Director
General de Formación Profesional. Al acto acudió el que era Director General de
Formación Profesional de nuestra Comunidad, D. Miguel Iguaz, el cual elogió nuestra
labor y se mostró muy orgulloso de que en todas las modalidades y categorías
estuviesen representadas nuestros centros andaluces.

Durante el mes de Febrero, recibimos en los centros galardonados un
comunicado del Ministerio de Educación en el que se nos pedía la remisión de una serie
de documentos para poder hacer efectivo el pago de los premios. La documentación fue
remitida, de manera inmediata. En varios casos, el profesorado renunció a la cuantía
que le correspondía personalmente para que revirtiera el importe total, como
donación, a los centros para la continuidad de los proyectos, edición de materiales
didácticos, o la mejora continua de nuestra actividad docente y la búsqueda de la
excelencia.

Cuál fue nuestra sorpresa, cuando en el mes de mayo, tras verificar que centros
de otras CCAA habían recibido dicho pago, se nos informa por parte del Ministerio de
Educación que los centros Andaluces no vamos a poder recibir dicho importe, que
asciende a un total de 55.000 euros debido a deudas que la Junta de Andalucía
mantiene abierta con el Ministerio de Hacienda.

A fecha de hoy, el Ministerio de Educación nos notifica que la deuda sigue viva
y que por consiguiente no puede desembolsar la cantidad premiada. Además, nos sigue



alertando de que a no ser que la deuda sea saldada antes del 31 de diciembre de 2012 la
cuantía que se le adeuda a los Centros educativos se perdería.

Ante esto, no podemos evitar mostrar nuestra más profunda indignación. Son
muchos/as alumnos/as, padres/madres, docentes,… los que hemos trabajado arduamente
y de manera desinteresada durante muchos años para que la Orientación y la Formación
Profesional en Andalucía obtuvieran la calidad y el reconocimiento que logró en esta
Convocatoria de Premios.

Por esto, consideramos que la Consejería de Educación debe tomar las medidas
oportunas para solventar esta situación y se haga efectivo el pago de las cuantías de los
premios obtenidos, ya que son muchos los agentes de la comunidad educativa, que
participaron en estos proyectos, y exigen una respuesta ante este hecho. Por otra parte,
esta situación conlleva unos perjuicios a nuestro sistema Educativo en la medida en que
el conjunto de personas implicadas, dentro de la comunidad educativa, se siente
agraviado al observar cómo los centros premiados de las otras Comunidades Autónomas
han podido recibir las cuantías correspondientes a los premios concedidos.

Esperando que le den la mayor difusión a este escrito en vías de encontrar una
solución, se despide atentamente

Los/as Coordinadores/as de los Proyectos Premiados


